
Municipalidad
de Chillán Viejo : Dirección Administración y f inanzas

AUTORIZA GIRO DE FONDOS A RENDIR POR CONCEPTO DE
!NSCRIPGION EN CURSO DE CAPACITACION DE LAS
FUNCIONARIAS PAMELA MUÑOZ VENEGAS Y MARIA CRUZ
VERDUGO HERRERA.

Chillán Viejo, ? § NÜV 201t

DEGRETO NO 6OO9

VISTOS:
l.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios

CONSIDERANDO:
l.- Los Decretos Alcaldicios No 2030 del 10.12.2008 y 499 del

16.02.2011, mediante los cuales se nombra y actualiza delegación de atribuciones al Administrador
Municipal, respectivamente.

2.- Decreto Alcaldicio No 6364 de 17 De diciembre de 2013 que
aprueba el presupuesto Municipal año 2014.

3.- Taller Práctico: Formulación del presupuesto municipal, bases,
metodologías, control y seguimiento de su ejecución a realizarse en la ciudad de Concepción, los días
11 y 12 de Diciembre de 2014 por la Empresa lntegrados Capacitaciones, RUT No 76.332.761-2.

DEGRETO:
l.- AUTORIZASE giro de fondos a rendir por un monto de

$ 177.210.- (ciento setenta y siete mil doscientos diez pesos) a doña Pamela Muñoz Venegas,
Directivo, Grado 70 , Suplente, Cédula de ldentidad No 13.377.904-3, por concepto de inscripción en
Taller Práctico: Formulación del presupuesto municipal, bases, metodologias, control y seguimiento de
su ejecución a realizarse en la ciudad de Concepción, los días 1 1 y 12 de Diciembre de 2014 por la
Empresa lntegrados Capacitaciones, RUT No 76.332.761-2.

2.- AUTORIZASE giro de fondos a rendir por un monto de
$ 177.210.- (ciento setenta y siete mil doscientos diez pesos) a doña María Cruz Verdugo Herrera,
Administrativo, Grado 120 , Contrata, Cédula de ldentidad No 12.384.066-6, por concepto de inscripción
en Taller Práctico: Formulación del presupuesto municipal, bases, metodologías, control y seguimiento
de su ejecución a realizarse en la ciudad de Concepción, los días 11y 12 de Diciembrede2014 porla
Empresa lntegrados Capacitaciones, RUT No 76.332.761-2.

3.- IMPUTESE el gasto del presente decreto a la cuenta 114 03
"Anticipos a rendir cuenta" y una vez efectuada la rendición al Subt. 22 item 1l Asig. 002 "Cursos de
Capacitación" del presupuesto municipal vigente.
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SECRETARIO

.A.F., Contabilidad y Presupuesto (2)
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